
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
25465 RESOLUCION de 16 de agosto de 1983, de la Direc

ción General de Medios de Comunicación Social, 
por la que se dispone se cumpla en sus propios 
términos el fallo de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 37.037/ 
1980.

En el recurso oontencioso-administrativo de apelación nú
mero 37.037/80, ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
interpuesto por el Abogado del Estado en nombre y represen
tación de la Administración.Pública, contra la sentencia dictada 
con fecha 8 de octubre de 1980 por la Sección Segunda de .a 
Audiencia Nacional en el recurso número 30.874 de 1978, siendo 
parte apelada don Andrés Barrabino García-Manso, se ha dic
tado, con fecha 29 de septiembre de 1982, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada el día 8 de octubre de 1980 
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Nacional; sin hacer expresa condena en 
costas en segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, esta Dirección General de Medios de Comuni
cación Social ha remitido el expediente a la Dirección General 
de Asociaciones y Fundaciones, Presidencia del Gobierno de la 
Generalidad, a fin de que se proceda a la ejecución de la citada 
sentencia.

Madrid, 16 de agosto de 1983.—El Director general, Francisco 
Virseda Barca.

mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 27 da 
abril de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 7 de marte 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Eloy Serrano Coto, re
presentado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 27 de abril de 
1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten; sin expresa impo
sición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de Defen
sa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamo y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.® de la Orden del Ministerio ^de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE JUSTICIA
25466 REAL DECRETO 2514/1983, de 22 de junio, por el 

que se indulta parcialmente a Mohammad Qassem 
Hussein Baddar.

Visto el expediente de indulto de Mohammad Qassern Hus
sein Baddar, incoado en virtud de exposición elevada al Go
bierno, al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia Nacional; 
que en sentencia de 1, de febrero de 1983 le condenó, como 
autor de un delito de introducción de moneda falsa, a la nena 
de doce años y un dia de reclusión menor y multa de 3 000 0000 
de pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia 
de indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y parcial 
mente con e: del Tribunal sentenciador, a propuesta del Minis
tro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia 22 de junio de 19B3,

Vengo en indultar a Mohammad Qassern Hussein Baddar, 
conmutando la referida pena privativa de libertad por la de 
seis años de prisión mayor y seis meses de arresto sustitutorio 
por el impago de lu multa, con su expulsión del territorio na
cional cuando se produzca su definitiva excarcelación.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA
25467 ORDEN 111/02710/1983, de 21 de julio, por la que 

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Eloy Serrano Coto, Sargento 
de Infantería y Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eloy 
Serrano Coto, Sargento de Infantería, quien postula por si mis-

25468 ORDEN 111/02711/1983, de 21 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Amadeo Sanz Viñes, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en anica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como oemardante, don Amadeo 
Sanz Viñes, Sargento de Infantería, quien postula por sí mismo, 
y <Je otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 5 de septiembre y 12 de 
noviembre de 1979, se ha dictí.do sentencia con fecha 10 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso admini&trativo interpuesto por don Amadeo Sanz Viñes, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de septiembre y 12 
de noviembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1076, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de ias facultades que me con
fiere el artículo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia. '

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1J83.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


